
Quito, DM 13 de julio del 2016 

Señor 
FERNANDO PONS TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL DE ASTRA C.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que en esta fecha, 13 de julio del 

2.016, he procedido a transferir a favor de la señora: MARIA DANIELA PONS BORJA, 
trece mil setecientas cincuenta (13.750) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD$: 13.750.00) en el capital de la compañía 

ASTRA C.A. 

Esta transferencia de acciones la realizo con todos los derechos y obligaciones 

emanadas de ellas y la totalidad de las cuentas patrimoniales constantes en la 

contabilidad de la empresa. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, 

adjunto a la presente los títulos de acciones números 978, 979, 980, 981, 982 y 983 que 

transfiero en este acto y, solicito se emita unos nuevos títulos directamente a nombre del 

nuevo cesionario. 

Tanto la nacionalidad del cedente como del cesionario es ecuatoriana. 

Solicito de usted, que dando cumplimiento al establecido en los artículos pertinentes de la 
Ley de Compañías, tome nota de la presente transferencia de acciones, en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía y, proceda a dar a conocer a la Superintendencia 

de Compañías la realización de la presente transferencia de acciones. 

Suscribo junto con la cesionaria los títulos se encuentran suscritos conforme lo dispone la 

Ley. 

Atentamente, 

      
Leonardo David Pons Borja ría Danigla Pons Borja 
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